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AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE .JURISDICCIÓN CO ACTIVA
Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO

AL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

IIACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MII J

VEINTICINCO (2025)1 POR EL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN co/\c’rivA Y
JUZGAMIENTO EN LOS ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS

JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ORDENÓ LIBRAR
MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE JHON JAIRO ZAMBRANO VIVIESCAS, OSCAR

FERNANDO OVIEDO BUENO. 1SABEL VIVIESCAS pÉREZ, LEYDY MARLENE FLÓREZ
MARTÍNEZ Y A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. EL AUTO ESTIPULÓ

LO SIGUIENTE:

“(...) PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso administrativo de Cobro
Coactivo a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por valor de CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS
QUINIENTOS VEINTE PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($172.520,4) correspondiente al capital de la obligación.
en contra de:

Dcltdor

Jl IONA
o SCAR FERNANDO OVIEDO BUENO
ISABEI.VIVIESCAS pÉREZ

r'EYDY MAkLENE rLÓREZ MARr-ixEZ

Identificación

l09582m3
5690223

375 1 1228

1234338690

SEGUNDO. ORDENAR el pago de tos intereses moratorios causados a partir del día siguiente de la ejecutoria del título
ejecutivo complejo, es decir, desde el día 3 DE OCTUBRE DE 2024 hasta cuando se haga efectivo el pago. Tásense en
debida forma. (...)

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, se publica el presente AVISO en la Secretaría del Despacho
de la Dirección Jp_rLdica dc la Fiscalía General de la Nación por el término de cinco (05) días, a partir del

05 NOV. 2825 _, a las 8 dc 1a mañana. Se advierte que c1 día después de la dcsnjación del edicto.
quedará efectuada la notificación respectiva.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

IÁ/N IrDÓ ÍALfrA RIVILL
Jefe del DcpartamcnÜ iurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los mm:

DiÚcción de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación
;iplinarios (11)

J(:-1 482 N 1)re

Jtllio Andrés IG;;aMProyectó :
ac ,M Matilla Milena- -1

Jlllú MdM1A

I.os arriba Firmantes dcclaralnos que Irclnos revisado el documento v
)ilidad Io presentamos

Firm Fecha
29/ 1 0/2025

29/ 1 o/202 j
29/ 1 0/2025

encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tabIo,i)lio nÚ¿stia

1 Folios del 54 al 56 vuelto
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticinco (2025).

INFORNIE SECRET/\RIAL. Pasa al Despacho informando que este Departamento desconoce la dirección de notiJicación actual de los señores Jhon Jairo
Zambrano Viviescas, Oscar Fernando Oviedo Bueno. Isabel Viviescas Pérez Y Leydy Marlene Flórez Martínez, teniendo en cuenta que en el aplicativo orfeo
1[observó_que la crppy ga de correo 472 no logró entregar la solicitud de comparecencia. por la siguiente causal:

c 1c) 1[) 1 w1r 1[1) 111A 1[1 1 1[x 1[) 1[) 1E) [ p EN UNa ArE 01 At»dIn dar hD 1 RtCa o H DEPARTAMENTO HUNt aPI o1A y nAZI u o7 cHI :JrBJHranPe cu IA

„„„, „„,,-„.„. ****„. „„.,.„-„„,,„ g1$}}g**," „„-„„.„...,.„„., „„.„.. „„,„.„„. „-„„.„--g§$',„...„ w„„:„„.
Inclusive. no se cncontraton datos de los señores Jhon Jairo Zambrano Vivicscds, Oscar Fernando Oviedo Bueno. Isabel Vivicscas Pérez. 1'c\’dv Marlene
l"Iórcz Martínez. en el Ventanilla Unica de Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro.
IIn consecuencia y con c] lin de evitar nulidadcs dentro de la actuación procesal, procede a efectuar la notilicación mcdiantc aviso publicado en la página web
a los ejecutados, para garantizar el debido proceso, conforme lo establece el inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Adnlinistrativ(1 )’ dc

Profesional de Gestión III

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURiSDiCCiÓN coAC'rivA
Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS (E)

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral
1 ' del allículo séptimo de la Resolución N') 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a proferir el siguiente.

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, proceso de cobro coactivo administrativo NO JC-1439 de Fiscalía General de la
Nación contra Jhon Jairo Zambrano Viviescas, Oscar Fernando Oviedo Bueno, Isabel Viviescas Pérez,
Leydy Marlene Flórez Martínez.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticinco (2025).

Visto el informe secrctarial que antecedc y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido en el
dltículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la
Nación del auto proferido el veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticinco (2025)1 por el Departamento de
Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios, mediante el cual, libró mandamiento de pago.
en el proceso de cobro coactivo JC-1439 seguido en contra de los señores Jhon Jairo Zambrano Vivicscas, Oscar
Fernando Oviedo Bueno, Isabel Viviescas Pérez y Leydy Marlene Flórez Martínez.

Efcctúensc las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el pollal web de la Fiscalía
General de la Nación, con transcripción de la copia íntegra del auto profcrido eI v veintiuno (21) de mayo de dos
mil veinticinco (2025),2 inclúyase el nombre del señor Jhon Jairo Zambrano Vivicscas, Oscar Fernando Oviedo
Bueno, Isabel Viviescas Pérez y Leydy Marlene Flórez Martíncz., con indicación de la naturaleza del proceso, las

palIcs y el Despacho correspondiente. I,o anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo caso. cn
un lugar de acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones señaladas cn el allículo
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPIJASE,

Jefe del Depallame!

ILrÁÑ RÍCfRDO i,6Mk$1VILLAS
ge Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos
Fiscalía Gcncral dc la Nación

.l( T-1439 FechaFirmaNombre
Proyectó 29/ 1 o/2025Julio Andrés Ramirez Mercado
Revisó Martha Milena Panchc BaIlén 29/ 1 0/2025I+++ iJ

>56: 29/ 10/2025Julián Ricardo-Pa hm¿ívliüA
í.bsnIM ;irnlMIii al clmumcntr) y lo cncontraML dirmiiüili;=¿ú¿c; Ir;c;iii) tant¿\

o nuestra rcsnonsabilidad lo tirma.cnta1110s

t l;olios dcI 5.1 al 56 \llelto
2 l;olios dcI 5' 1 al 56 vtlclto
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Nombre del Auto
Demandante

Demandados Bueno, Isabel

Bogotá D.C., veintiuno (2 1) de mayo de dos mil veinticinco (2025).

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho informando que reposa en el expediente el oficio
N' 202515000196051 del 4 de abril de 2025, suscrito por la doctora Clara Inés Cediel Caballero de la
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación. mediante el cual solicitó el inicio del
procedimiento administrativo de cobro coactivo contra los señores Jhon Jairo Zambrano Viviescas y Otros.
Al efecto adjuntó, entre otros, los siguientes documentos:

1. Sentencia de primera instancia proferida el 3 de febrero de 20162 por el Juzgado Catorce
Administrativo del Circuito de Bucaramanga.
2. Sentencia de segunda instancia del 20 de agosto de 20203 proferida por el Tribunal Contencioso
Administrativo del Santander.

3. Liquidación de costas4 elaborada el 17 de julio de 2023 por la Secretaria del Juzgado Catorce
Administrativo del Circuito de Bucaramanga.
4. Aprobación de la liquidación de costas del 18 de julio de 20235 por el Juzgado Catorce
Administrativo del Circuito de Bucaramanga.
5. Auto del 18 de julio de 20246 por el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Bucaramanga.
6. Auto del 26 de septiembre de 20247 por el Tribunal Contencioso Administrativo del Santander.

7. Constancia de ejecutoria del 21 de marzo de 20258 expedida por la Secretaría del Juzgado Catorce
Administrativo del Circuito de Bucaramanga.
8. Demás documentos que sirven como soporte del título ejecutivo.
PARA PROVEER

+b\

'\

Ma 1>lil"ena Íanch
Profesional de Gestión III

Bogotá D.C., veintiuno (2 1) de mayo de dos mil veinticinco (2025),

Visto el informe secretarial que antecede, el Departamento de Jurisdicción Coactiva y
Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, en ejercicio de las facultades otorgadas en el
numeral 10 del artículo séptimo de la Resolución N'’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022
procede a tomar decisión de fondo dentro del presente proceso, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

En la presente actuación, obra el título ejecutivo complejo que contiene una obligación
clara, expresa y exigible, el cual está integrado por las siguientes piezas procesales:

1. Sentencia de primera instancia proferida el 3 de febrero de 20169 por el Juzgado
Catorce Administrativo del Circuito de Bucaramanga dentro del proceso de reparación
directa N'’ 68001333301420150035700, Demandantes: Jhon Jairo Zambrano Viviescas,
Oscar Fernando Oviedo Bueno, Isabel Viviescas Pérez y Leydy Marlene Flórez Martínez
contra la Fiscalía General de la Nación, Rama Judicial y Ministerio de Justicia y del

Folios del 1 al 3
2 Folios del 30 al 40
3 Folios del 41 al 50 vuelto
4 Folio 23
5 Folio 24
6 Folios del 25 al 26 vuelto
7 Folios del 27 al 29
8 Folios del 4 al 4 vuelto
9 Folios del 30 al 40

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
AVeNiDA CALLE 24 N,.5241 EDlrlClo GUSTAVO OE GRElrF PISO 3. 80GOTA o.c. CÓ61DO PosTAL 1111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692-11606
y#w FtqrnHa my
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Bueno, Isabel

Derecho, en la que el Despacho Judicial, accedió a las pretensiones de la demanda, de la
siguiente manera:

“(...)
FALIA:

rníMtR©, OECLAmAR a la NÁCIÓN - FiSCAIÍA GENEkAL DE LA NACIÓN
y rD NACIÓN -.- RAMA Ju©#eIAL ac8rnlnistraMva, potñrnodag y
akiraconIractunIrnerIte resp©ns<rblos de los p@rjuici05 oca$ionacfcw o
los d©mcrnclantas por la privat_'ión cla la libertad del señor JHON JAIRO
ZAMBRANO vlvIESCÁS, de acuerdo a la ©xpu@ sID e- to paíte motiva
de esta sentencia.

SE6uNno, COÑDEMÁB Q la NAelÓN - FISCÁIJÁ aEHERAL DE IA
ÑÁCIÓM y la NACIÓW - RÁMÁ J 1/Ole:lat a pagur, en port'$ iguale5. ''

las personas que se relacionan a continuación,
PERJUICIOS AAC>mALES las 5i9ui©rrtos cantidades:

por conceplo cIe

CALIDAD EN LA
QUE

C'DAAPARECE

Irlderrrrrlzací)ón
en S,M,L.MV

JHÓÑ-l C
directa
Hiia de
vhfirrla

90 SFy&LPvbV

ZAMBRANO FLOREZ no PUiAdV

Mf1)Y MARLENE FLOREZ MARTINEZ C=üFnpürbera
perrnQrlenBe

iSABEL viviESC AS PE}eíEZ Madre de [o
vícHirn a
Fo<$rosIra de
la víctIma

80 SMt#av

20 -$RaLPH-vrscTR R EM BUENO

;Los a,r3t©riar06 surn4=s 8e carlceBartbrl en salarios rrt,ínirrros Hot9aÑos
merl$uaFes vigentes al rnarnerüo de ejeculoria de esta sentencia.

VEnCeR'U C©WnEN An a la WÁCIÓH - rlSCÁríñ 6erqeRÁt mE hA ÑAC;lC5Ñ
y la !NÁCIÓÑ - RÁmÁ iUalCIÁL a pagar. en 'partes ig;u'ale s. por
cork,cepBo de PERJUICIO MATERIAL en la rnodalidad de DAÑO
EMERGENTE a favor del señor JHON JAIRO iAMBnAN(> VIVIES<=AS. la
$urna de #qOV©NTJh V CINCO A411 nacE pnQS CON ICUARENTA
cIENTA\r(38 ($v5,©12,4Q'}, al momento do ajacutoria de esta sentencia.

0

cuARTa: CONDENAR a la NACIÓN - FISCALÍA GENERAI DE IA NAC#dN
y la iMAC:1(5N - RAMA JUDICIAL a pngnr. cri portas iguales, por
corbcepgo cIe PERJUICIO MATERIAL en la FnoclalÍclacl cIe LUC::RCD
CESANTE a favor del señor JHON JAiRO ZAÜABnANO VlviÉS CIAS, la suma
de VEl##rlOCMO M,IULQNE$ TRESGIEiNTOS NOVENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS DOS PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS
($28,39;5.882.32). aE rnamenlo da ejocutaria de esta 5enBen€io.

QIJltqTO: DENEGAR los cJernó5 prel©rr5inrles cfe 1a cJ}errroncio de acuerdo
carl las razones señaladas en esta SBnfe'rtcia.

SEXTO: DECLARAR probada la ©xo@poión de falta de f©gitirnación on
la causa paf pasiva pra,p,pasto por la NIACI(ShI - MINrsTEnrc::> 1:lc
JUSTICIA Y DEL DERECHO' de acuerdo a la rnotivacSO en esta
sentencIa .

sÉPTiMa: SirI castas en esta irIstarr€ia. de Ganf©rrniclad coIn lo expuesto
en esta F>roviclerlcia.

(...) ”

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.5241 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. COGIDO POSTAL 1111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692.11606
WKaHdLau

riSCALÍA$ B a

7



35

FISCALÍA4 MpMeH

PROCESO GESTIÓN JU. 11(IA

DE :NTO DE JURISDICCIOC
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Libra Mandamiento de Pago
s

Jhon Jairo Zambrano Viviescas, Oscar Fernando Oviedo
Viviescas Pérez y Leydy Marlene Flórez Martínez

JC-f’': 3 1
Página: 3 de 6

Nombre del Auto
Demandante

Demandados Bueno, Isabel

2. Sentencia de segunda instancia del 20 de agosto de 2020lo proferida por el Tribunal
Contencioso Administrativo del Santander, en la cual, revocó la sentencia de primera
instancia,11 y a su vez condenó en costas a la parte demandante de la siguiente manera:

FALLn
Pr$r7r9na. Rov©€ar la wnt©ílcla prwf©r$da el VBlnWirés {233 de enero de dos rmil

<giedr>dw pt:3181 por 68 J lIEgadO C81©rw Adnrimi3tratlvü tW <:;lreuitu

Judid81 do &uc8wmang8 qu9 d8darg pakirrnnhBrwnll@ r98pangabjg

a ia Fi$calia G8nwal tIe la Naalün y a la Rama JudIcial -- Oi@aelán

Eje©utiv8 :do A@TlinjgtwcHn Judhi81 de los p©ljxiha8 causado8 por la

pÑva6$ürI de la libertad de JHON JAIRO ZAMBRANO VIVIE seAS,

para en 8w lugar, denggar laü wtsn&!ünü8 d8 la dBlu8nda.

Canlenür ein ©ü81ñ 8 ell 8nqbañ instnnd8© a la paRe demand8nle. 18s$ügwwio.

cuab$ $8rár1 A%rHad@ en el Juzgado do aH@rh. de ©aafanñid8d WH

el Art, 365.4 del acp.

3. Liquidación de costas12 elaborada 17 de julio de 2023 por la Secretaría del Juzgado
Catorce Administrativo del Circuito de Bucaramanga a favor de la Fiscalía General de la
Nación, Rama Judicial y Ministerio de Justicia y del Derecho, por el valor de $172.520,4
para cada una de las Entidades demandadas dentro del proceso del proceso de reparación
directa N' 68001333301420 150035700, así:

R
©a

tM© 9

úime axl!

&BOmB

a
$517561 ,24

17ñ61

\

La antI8íla aa ctwb$ 88 Wb am h sun Wd rh ©&JINIWva$ eHEWiETE MIL
©llINiEMra8 SEKNVÁ Y UN FE$a© WH VEIWTICljIATR© eENTAV©8
(H17. 561,MI uaky qIn cbb69á w mrneMr pw U lnrt8 tharuübrHn a few da Ha

lm18 tl8rnartdaxIa, eo pwU8 igrmh@ MI m $t72J5Z:1.4 fb3ru mda una_

4. Auto proferido el 18 de julio de 202313 por el Juzgado Catorce Administrativo del
Circuito de Bucaramanga, en el que se aprobó la liquidación de las costas14 elaborada por
la Secretaría del Despacho Judicial de Conocimiento a favor de la Fiscalía General de la
Nación, Rama Judicial y Ministerio de Justicia y del Derecho, en los siguientes términos:

10 Folios del 41 al 50 vuelto
11 Folios del 30 al 40
12 Folio 23
13 Folio 24

14 Folio 23

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 N,.5241 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. B060TA D.C. CÓGIDO POSTAL 1111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692-11606

wwwFlqraHn my

FISCALÍA
mmBRiiilMB
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PRiMERa: AFRI,FÉBASE la Wakh th 61Hm ef«ñmIa wr 13 $eaebrBa del

iLzg3düpwerlml yalwa@8ad©8dlo-

®EGUNB©': fbf Seue®íg, eW#%8 @388 138 wn88 #ltEwüda8 y prwédaw

urIel aE:htm,prw% ml©arM ü 1@

5. Auto del 18 de julio de 2024,15 mediante el cual, el Juzgado Catorce Administrativo
del Circuito de Bucaramanga no repuso la decisión proferida en auto del 18 de julio de

2023,16 en los siguientes términos:

./

\U/
nRIMERa: Ma REPONER wl @1 d añII cb MIa 18 t$8 hIRO de 2823 nlatliarllB 84

unI 88 aprxM h WalSh tb aM%. fm b exlxn$111 UI b maÑadán rh esta

prañknaa,
(...) ”

6. Auto del 26 de septiembre de 202417 proferido por el Tribunal Contencioso
Administrativo del Santander, en el que se confirmó la aprobación de la liquidación de

costas,18 elaborada por el Despacho Judicial de primera instancia, así:

Prirnera. t:onllntnr el auto lxr#©ñtkI d dkcimgn {18) de IIllO de dos mIll

v8gnlh#!68 W:3), fxx 8# d$1@@ t}afam Adlmimi©rMivo del

eirultta JudIcIal d8 Ehnaawwa_

Segunda. Dewlv9r, f»r$8wUía. el aMhlUalüragadü cIe CMI. mIa vw

eMwüxta aRn ixrMrbrxh fxwüa$ hñ a:xl8Mx:tag de rigor 811 la

pbtakrrriw SmAl,

\b//

7. Constancia de ejecutoria del 21 de marzo de 202519 expedida por el Juzgado
Catorce Administrativo del Circuito de Bucaramanga, en el que hizo constar que el auto20

que aprobó las costas procesales dentro del proceso del proceso de reparación directa
N'’ 68001333301420150035700, quedó ejecutoriado el 2 de octubre de 2024, en los
siguientes términos :

15 Folios del 25 al 26 vuelto
16 Folio 24
17 Folios del 27 al 29
18 Folio 24
19 Folios del 4 al 4 vuelto
20 Folio 24

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 N,.S241 EDIFICIO 6USTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTA D.C. CÓGIDO POSTAL 1111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11692.11606
Hü&ÉiudAaw
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Nombre del Auto
Demandante

Demandados

El anterior título ejecutivo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter ejecutorio
y el mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en los artículos 88, 89 y 99 de la
Ley 1437 de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, es un deber de

las Entidades públicas recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en
documentos que presten mérito ejecutivo. Para tal efecto, están revestidas de la
prerrogativa de cobro coactivo. En consecuencia, y en el marco del referido deber legal,
este Departamento librará mandamiento de pago.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso
administrativo de Cobro Coactivo a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

por valor de CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS QUINIENTOS VEINTE
PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($172.520,4) correspondiente al capital de la
obligación, en contra de:
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RESUELVE :

Identificación
1095825337

5690223

37511228

1234338690

Deudor
JHON JAIRO ZAMBRANO VIVIESCAS
OSCAR FERNANDO OVIEDO BUENO

ISABEL VIVIESCAS pÉREZ

LEYDY MARLENE FLÓREZ MARTÍNEZ
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Nombre del Auto
Demandante

Demandados
Bueno, Isabel

SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados a partir del día
siguiente de la ejecutoria del título ejecutivo complejo, es decir, desde el día 3 DE
OCTUBRE DE 2024 hasta cuando se haga efectivo el pago. Tásense en debida forma.

TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a los señores Jhon
Jairo Zambrano Viviescas, Oscar Fernando Oviedo Bueno, Isabel Viviescas Pérez y Leydy
Marlene Flórez Martínez, previa citación para que comparezcan dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes al recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, se
realizará el procedimiento establecido en los artículos 826 y 566-1 y s.s. del Estatuto
Tributario.

CUARTO: La obligación deberá ser cancelada por la parte deudora, dentro del término de
quince (15) días contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente
providencia, con sus respectivos intereses moratorios, en la cuenta corriente
N'’ 300700011442 del Banco Agrario de Colombia, nombre de la cuenta: DTN –
Reintegros Gastos de Funcionamiento Portafolio N'’ 287 (forma de pago PSE) y/o en la
cuenta corriente N'> 050000249 del Banco Popular denominación Dirección del Tesoro
Nacional – Fondos Comunes, Portafolio N'’ 290101 (pago en efectivo), concepto pago
obligación cobro coactivo Fiscalía General de la Nación, previa liquidación realizada por
este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandamiento de pago, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 831 del Estatuto Tributario.

QUINTO: OFICIAR al Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la Subdirección
Financiera de la Entidad, en el que se informe la existencia de un acto administrativo que

contiene una obligación pecuniaria en favor de la Fiscalía General de la Nación.

SEXTO: TENER EN CUENTA la dirección Transversal 146 A N'’ 57 - 02 piso 2' del
Barrio Villa Alcazar de Floridablanca (Santander) y al correo electrónico
juanenerposi@gmail.com, para notificar a los deudores.

Notifíquese y cúmplase,

iULrÁN RrcAñDO fALMA RrVrLLAS
Jefe Departamento de Jurisdicción Coactiva y Asuntos Disciplinarios (E)

Fiscalía General de la Nación

Fecha.Nombre
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